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COMUNICACIÓN  “B”  9962 26/11/2010 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.: Pagos de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES) por asignaciones 
familiares y universales por hijo. Identifica-
ción en los resúmenes de cuenta u otras 
constancias. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. en relación con las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta 
sueldo, cuenta gratuita universal y especiales” -Sección 2. “Cuenta sueldo”-, a fin de aclararles que 
las acreditaciones que respondan a los conceptos “asignaciones familiares” (SUAF) y “asignación 
universal por hijo” (UHVI) deberán identificarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes 
de movimientos que emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, con la 
leyenda “ANSES SUAF/UHVI” de manera que resulte claro que el organismo pagador es la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

  
 
 
 
 
 
 

Vito M. Sgobba Silvia G. Gavilán 
Analista Principal de Consultas Normativas Gerente de Consultas Normativas 

 
 


